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Expediente:

Dª PATRICIA RODRÍGUEZ CALLEJA, Senadora electa por Ávila, del GRUPO 
PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO, Dª ANA ISABEL ALÓS LÓPEZ, 
Senadora electa por Huesca, del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL 
SENADO, Dª AMAYA LANDÍN DÍAZ DE CORCUERA, Senadora electa por 
Cantabria, del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO, Dª ANA 
CAMINS MARTÍNEZ, Senadora designada por la Asamblea de Madrid, del GRUPO 
PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO, D. BIENVENIDO DE ARRIBA 
SÁNCHEZ, Senador electo por Salamanca, del GRUPO PARLAMENTARIO 
POPULAR EN EL SENADO, D. FÉLIX DE LAS CUEVAS CORTÉS, Senador electo 
por Cantabria, del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO, D. 
FRANCISCO JOSÉ FERNÁNDEZ PÉREZ, Senador electo por Ourense, del GRUPO 
PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO, D. SEBASTIÁN GONZÁLEZ 
VÁZQUEZ, Senador electo por Ávila, del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN 
EL SENADO y Dª VIOLANTE TOMÁS OLIVARES, Senadora electa por Murcia, del 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO, al amparo de lo previsto en
los artículos 160 y 169 del Reglamento de la Cámara, presentan la siguiente 
pregunta con respuesta escrita:

¿Qué tipo de información en materia de adicciones, se está trasladando a través de 
la página web del Ministerio ? ¿Se comparte esta información a los grupos de 
interés? ¿A cuáles?
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